
V.- ANUNCIOS

CONTRATACIÓN Y LICITACIONES PÚBLICAS

Universidad de Castilla-La Mancha

Resolución de 14/04/2011, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se anuncia licitación mediante 
procedimiento abierto, para la contratación del servicio de mantenimiento de estación depuradora de aguas 
residuales de la Fábrica de Armas del Campus de Toledo, dependiente de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
[2011/6096]

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Universidad de Castilla-La Mancha.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación.
c) Obtención de documentación e información.
1) Dependencia: Unidad de Contratación.
2) Domicilio: Altagracia, 50.
3) Localidad y Código Postal: Ciudad Real (13071)
4) Teléfono: 902204100 (Ext.3062)
5) Telefax: (926)295384
6) Correo Electrónico: contratacion@uclm.es
7) Dirección de Internet del perfil de contratante. http://contratos.uclm.es
8) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Seis días naturales anteriores a la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
d) Número de expediente: SE13711000286

2. Objeto del contrato.
a) Tipo. Servicios
b) Descripción: Servicio de mantenimiento de estación depuradora de aguas residuales de la Fábrica de Armas del 
Campus de Toledo
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No procede
d) Lugar de ejecución/ entrega: Fábrica de Armas del Campus de Toledo
1) Domicilio. Fábrica de Armas
2) Localidad y código postal. Toledo. 45071
e) Plazo de ejecución/entrega. 24 meses.
f) Admisión de prórroga. Si. 12 meses + 12 meses
g) Establecimiento de acuerdo marco (en su caso). No procede
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso). No procede
i) CPV (Referencia de Nomenclatura). 90420000-7

3. Tramitación, procedimiento
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Subasta electrónica. No procede
d) Criterios de adjudicación, en su caso. Los indicados en la cláusula 11.2 del pliego de cláusulas administrativas parti-
culares.

4. Presupuesto base de licitación:
a) Importe: 136.950,29 euros. (IVA excluido)

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): No se exige. Definitiva (%). 5% del importe de adjudicación (IVA excluido)

6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo M; Subgrupo: 1; Categoría: A
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Grupo O; Subgrupo: 3,4 y 6; Categoría: A
Grupo P; Subgrupo: 1 y 2; Categoría: A
Grupo Q; Subgrupo: 1; Categoría: A
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Se acreditará a través de los medios estable-
cidos en las cláusulas 5.11 y 6 del Pliego de las Administrativas Particulares
c) Otros requisitos específicos. No procede
d) Contratos reservados. No procede.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Al término de 15 días naturales, contados a partir de la publicación de este anuncio 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. Si tal día fuera inhábil, se aplazaría al primer día hábil siguiente.
b) Modalidad de presentación. La indicada en la cláusula 13 y 14 del pliego de cláusulas administrativas particulares
c) Lugar de presentación:
1. Dependencia. Registro General.
2. Domicilio: Altagracia, 50
3. Localidad y Código Postal: Ciudad Real (13003)
4. Registros de los Vicerrectorados de los Campus de Albacete, Cuenca y Toledo.
5. Dirección electrónica: No procede
d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido). No 
procede.
e) Admisión de variantes. No procede.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos meses, a contar desde la apertura de 
las proposiciones.

8. Apertura de las ofertas.
a) Dirección: Altagracia, 50. Universidad de Castilla-La Mancha. Sala de Reuniones, Planta Primera, Ala Izquierda. 
Rectorado.
b) Localidad y código postal: Ciudad Real.13071
c) Fecha y hora:
1) Examen y calificación de documentación administrativa: el décimo día natural siguiente al de finalización de pre-
sentación de proposiciones. Si dicho día coincidiera en sábado, domingo o festivo, tal acto tendría lugar el primer 
día hábil siguiente.
2) Apertura de proposiciones técnicas (Juicio de valor) (acto público): el séptimo día natural a contar desde el día 
siguiente a la apertura de la documentación administrativa.
3) Apertura de proposiciones: Proposición económica (evaluable mediante cifras o porcentajes para la licitación 
(acto público): Se notificará por escrito (mediante fax o correo electrónico) a todos los interesados la fecha y lugar 
en que en que se llevará a cabo la apertura del sobre conteniendo la oferta económica y la documentación relativa 
a los criterios de adjudicación evaluables en cifras y porcentajes.
e) Hora: A partir de las 10,00 horas.

9. Gastos de Publicidad. Serán de cuenta del adjudicatario

10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comunidades Europeas”: No procede.

11. Otras informaciones:
Las proposiciones u ofertas contractuales podrán ser también enviadas por correo, dentro del plazo de admisión 
expresado en el presente anuncio.
En este caso, el licitador justificará, la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciará a este Or-
ganismo, en el mismo día, la remisión de la oferta mediante fax 926.295301, correo electrónico (Registro.General@
uclm.es) o telegrama (Universidad de Castilla-La Mancha. Rectorado. Registro General. Altagracia, 50. 13071. Ciu-
dad Real). Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida con posterioridad 
a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la fecha indicada, sin haberse recibido la proposición, 
ésta no será admitida en ningún caso.

Ciudad Real, 14 de abril de 2011
El Rector

P.D. El Vicerrector de Infraestructuras y Relaciones con Empresas
(Resolución de 01/06/2010. DOCM 29/06/2010)

JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ ADROVER
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